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GERENCIA NACIONAL JURÍDICA

CIRCULAR No. 088/2024
La Paz, 26 de. marzo de 2024

REF: RESOLUCIÓN DE DIRECTORIO N* RD 01-022-24 DE
22/03/2024.

Para conocimiento y difusión, se remite la Resolución de Directono N* RD 01-022-24 de
22/03/2024, que Resuelve: “ÚMICO.- CONVALIDARla Resolución Administrativa de
Presidencia Ejecutiva N? RA-PE 01-027-24 de 14/03/2024, emitida por Presidencia
Ejecutiva de la Aduana Nacional”. :

NJ MBL

GNJJOGL. Maltfazocjeshan
CC. archivo:

“22 Edificio dela Oficina Central de lá Aduana Nacional: Avenida 20 de Octubre N*2038/ Ceñttral Piloto 2128008
Casilla de Correo N“13028 ] www.adúsna.gob.bo + MONOoo]



renY 
q..C.RET 

Ad 

Aduana Nacional 

VI a rn  
Docubát11  

r"(;. 

e. 

C. 3. 

d 

1: trait E 
";.,..pvira Ch. 

‹.. 

r: 

RESOLUCIÓN No.-"t-  RD 01 —02 2 2 4 
La Paz, 2 2 	20211 

VISTOS Y CONSIDERANDO: 

Que el Artículo 298, Parágrafo I, Mumerales 'Z  y 5 de la Constitución Política del Estado 

dspone que. son competencias privativas del nivel cereal del Estado, el régimen 

aduanero y comercio exter.  or. 

Que el Artículo 3 de la Ley N' 1990 de 28/07/1999, Ley General de Aduanas, prevé que 

la Aduana Nacional es la institución encargada de vigilar y fiscalizar e paso de mercancías 

por las fronteras, puertos y aeropuertos del país, intervenir en el tráfico internacional do 

mercancías para los efectos de recaudación de los tribetos que gravan las mismas. 

Que el Articulo 30 de la citada Ley N° 1990 de 28/07/1999, dispone que la potestad 

aduanera es ejercida por la Aduana Nacional, con competencia y estructura de alcance 

nacioral, de acuerdo a las normas de dicha Ley, su Decreto Regiamentaeo y 

disposic enes legales conexas. 

Que el Articulo 3 del Reglamento a la Ley General de Aduanas, aprobado mediante 

Decreto Supremo Nc.' 25870 de 11/08/2000, prevé que la preeeeción de servicios 

aduaneros es esencial para el desarrollo económico del país y que su desarrollo y 

observancia se efectúa a través de la Aduana Nacional, sus Administraciones Aduaneras 

y demás unidades orgánicas. 

Que el Articulo 22 del referido Reglamento, dispone que la potestad aduanera es el 

con unto de facultades y atribuciones que la Ley otorga a la Aduana Nacional para el 

control del ingreso, permanencia, traslado y salida de mercancías del territorio aduanero 

nacional hacia y desde otros paises o zona franca, para hacer cumplir las disposiciones 

legales y reglamentarias que regulan los regímenes aduaneros, conforme a los alcances 

establecidos en la Ley, el citado reglamento y demás disposiciones complementarias, a 

través de su Directorio, Presidente Ejecutivo, los órganos operativos y administrativos 

establecidos a nivel nacional y regional. 

Que el Artícu o 30 del citado Reglamento, establece que la Aduana Nacional, a nivel 

ejecutivo y operativo, está organizada en unidades técnicas, operativas y administrativas, 

debiendo desconc.entrarse regionalmente en Administraciones Aduaneras de acuerdo a 

su estructura orgánica y funcional. 

Que el Articulo 15 (Jornada y Horario de Trabajo). del Reglamento vitc.eno de Personal de 

a Aduana Nacional, aprobadó mediante Resolución de Directorio Nc" RD 02-019-21 de 

21/07/2021, establece cale: "La jornada de trabajo será de ocho (8) horas diarias con 

excepción de feriados nacionales reconocidos cn disposiciones legales en vigencia. (...) 
b) (..,j En las Administraciones de Aduana Frontera y Agencias de .Aduana en-  ci Exterior 

et horario de trabajo regtgar, así corno e? extraordinario, será determinado do acuerde al 
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trabajo operativo aduanero, rnc-?diante Resolución expresa de! Directorio de la Aduana 

Nacional. t...)." 

Que, el Articulo 32 del Estatuto do la Aduana Nacional, aprobado mediante Resolución de 

Directorio NG RD 02-030-07 de 21/12/2007, prevé que en casos de emergencia 

debidamente justificados, cuando no fuere posible reunir al Directorio, el Presidente 

Ejecutivo podrá adoptar decisiones que correspondan a dicho órgano, procurando 

consultar las mismas con la mayor cantidad posible de los miembros del Directorio. En 

estos casos, el Presidente Ejecut vo, emitirá decisiones de emergencia, que deberán ser 

motivadas y justificadas por un informe técnico y un informe legal, sin responsabilidad 

para los Directores. El Presidente Ejecutivo informará a los miembros del Directorio de 

las decisiones adoptadas dentro de las 118 horas siguientes. El Directorio considerará el 

asunto necesariamente en la siguiente reunión de Directorio y adoptará una decisión 

convalidando, modificando o revocando las decisiones asumidas por el Presidente 

Ejecutivo. 

CONSIDERANDO: 

Que mediante Nota .  Verbal N° 040/2024 de 20/02/2024, el Consulado General de Chile 

pone en conocimiento del Ministerio de Relaciones Exteriores que producto de la XV 

Reunión del Conize de Fronteras e Integración Chile - Bolivia celebrado el 13 y 14 de 

septiembre de 2023, se ampliarán los horarios de atención en los complejos fronterizos 

Colchane y Chungará, en ese sentido a través de la nota VCEI-DGIF-Cs 0257 de 

29/02/2024, dicho Ministerio, en el marco de los compromisos asumidos en la 

Subcomisión de Controles Integrados del citado Comité, otorgan la factibilidad para la 

ampliación de horarios para la atención de trámites de control fronterizo para medios de 

Hisporte, mercancías y viajeros internacionales. 

Que• bajo ese contexto, la Gerencia Nacional de Operaciones Aduaneras y la Gerencia 

Nacional de Administración y Finanzas, a través de los Informes 

AN/GNOA/DGOD/I/239/2024 y AN/GNAF/DTH/I/280/2024, ambos de 14/03/2024, 

jun Pican y otorgan al viabilidad técnica y administrativa para la modificación de horarios 

de trabajo y atención al público en la Adrnín stración de Aduana Frontera Fisica desde el 

15/03/2024 hasta el 14/05/2024 conforme detalle siguiente: 

LUNES A DOMINGO (HORARIO 

EXTRAORDI NARIO) 

HORARIOS DE Al FAICION EN OPERATIVA 

HORARIDDS DE ATEYCIlif  

voGRew - SALIDA 

FRONTERAS 
LUNES AVIÉRNES (01AS mi WIRIPS 
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Que por Informe AN/GNJ/DAL/I/302/2024 de 1003/2024, la Gerencia Nacional 

Juridica, concluye que: "En virtud a los argumentos y las consideraciones legales 

expuestas, con base al Informe AN/GNOA/DGOD/I/239/2024 de 14/03/2024, 

elaborado por la Gerencia Nacional de Operaciones Aduaneras y el Informe 

AN/GNAF/DT1-1/1/280/2024 de 14/03/2024, de la Gerencia Nacional de Administración 

y Finanzas, so concluye que la modificación del horario de trabajo y atención al público 
en la Administración de Aduana Frontera Pisiga, dependiente de la Gerencia Regional 
()furo, es procedente y no contraviene la normativa vigente." 

Que considerando que para modificar el horario de trabajo y atención al público en la 

Administración de Aduana Frontera Pisiga, dependiente de la Gerencia Regional 

Oruro, no se tenía programada una reunión de Directorio: en el marca de lo previsto 

er el Artículo 35, Inciso h), del Reglamento a la Ley General de Aduanas, aprobado 

mediante Decreto Supremo N° 25870 de 11/08/2000 y Artículo 32 del Estatuto de la 

Aduana Nacional, aprobado por Resolución de Directorio N° RD 02-030-07 do 
21/12/2007, la Presidenta Ejecutiva a.i., mediante Resolución Administrativa N° RA-PE 

01-027-24 de 14/03/2024, dispuso: "PRIMERO.- Modificar el horario de trabajo y 
atención al público en la Administración de Aduana Frontera Pisiga, dependiente de la 
Gerencia Regional Oruro, conforme el detalle descrito en el Anexo adjunto, que forma 
parte indivisible de la presente Resolución; SEGUNDO.- La presente Resolución 

entrará en vigencia desde el 15/03/2024 hasta el 14/05/2024; TERCERO. - La 
presente Resolución será elevada a conocimiento y consideración del Directorio; de la 
Aduana Nacional, en el plazo de cuarenta y ocho (48) horas, conformo lo establece el 

Artículo 32 del Estatuto de la Aduana Nacional, aprobado mediante Resolución de 
Directorio 	RO 02-030-07 de 21/12/2007 (...)". 

Que analizados los aspectos de fondo que motivaron la emisión de la Resolución 

Administrativa de Presidencia Ejecutiva N° RA-PE 01-027-24 de 14/03/2024, se 

establece que en virtud al Artículo 33, Inciso a) del Reglamento a la Ley General de 

Aduanas; y. el Articulo, 15, Inciso b) del Reglamento Interno de Personal, aprobado 

mediante Resolución de Directorio N° RD 02-019-21 de 21/07/2021, corresponde al 
Directorio de la Aduana Nacional, la aprobación de la modificación de horarios de la 

Administración de Aduana Frontera PiSiga, dependiente do la Gerencia Regional 

Oruro; sin embargo, toda vez que no pudo ser factible agrandar reunión de Directorio 

de manera inmediata, la Gerencia Nacional de Operaciones Aduaneras, ha justif cado 

ia urgencia y la necesidad operativa de aplicar dicha modificación a la brevedad, 

fundamentando el carácter excepcional y de emergencia. para modificar el horario de 

trabajo y atención al público requerido, a través de la Resolución Administrativa de 

Presidencia Ejecutiva N° RA-PE 01-027-24 de 14/03/2024, en el marco dell,~ 
establecido en el Artículo 35, inciso h) del Reglamento a la Ley General de Aduan 
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:-eyobado mediante Decreto Supremo N' 25870 de 11/08/2000; y, Articulo 32 del 

Estatuto de la Aduana Nacional, aprobado por Resolución de Directorio 	RD 02-030- 
07 de 21/12/2007. 

Que la Gerencia Nacional Jurídica, mediante Informe AN/GNJ/DAL/1/330/2024 de 
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21/03/2024, concluye que: "En virtud a los argumentos y las consideraciones técnico 
legales expuestas, habiéndose efectuado la revisión de la Resolución Administrativa 

de Presidencia Ejecutiva N° RA-PE 01-027-24 de 14/03/2024, se concluye que esta 

cumple con el carácter excepcional y de emergencia que motivó su emisión; en tal 

contexto, dicho acto administrativo se enmarca dentro lo establecido en el Artículo 
35, Inciso h) del Reglamento a la Ley General de Aduanas y Artículo 32 del Texto 

Ordenado del Estatuto de le Aduana Nacional, aprobado mediante Resolución de 

Directorio N'' RD 02-030-07 de 21/12/2007, por lo tanto no contraviene la normativa 
vigente." 

CONSIDERANDO: 

Que el Articulo 33, Inciso a) del Reglamento a la Ley General de Aduanas, aprobado 

mediante Decreto Supremo N" 25870 de 11/08/2000, establece que le corresponde al 

Directorio de la Aduana Nacional dictar las normas reglamentarias y adoptar las 

decisiones generales que permitan a la Aduana Nacional cumplir con las funciones, 

competencias y facultades que le asigna la Ley. 

Que el Articulo 35, Inciso h) del citado Reglamento faculta a la Presidencia Ejecutiva a 

tomar acciones inmediatas de carácter excepcional en casos de emergencia, cuya 

competencia corresponda al Directorio, cuando las circunstancias lo justifiquen, con 
cargo a dar cuenta a éste. 

Que el Artículo 32 del Estatuto de la Aduana Nacional, aprobado mediante Resolución 

de Directorio 	RD 02-030-07 de 21/12/2007, prevé que en casos de emergencia 

eedd 

	

	debidamente justificados, cuando no fuere posible reunir al Directorio, el Presidente 

Ejecteivo podrá adoptar decisiones que correspondan a dicho órgano, procurando 
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En estos casos, el Presidente Ejecutivo, emitirá decisiones de emergencia, que 

consultar las mismas con la mayor cantidad posible de los miembros del Directorio. 

deberán ser motivadas y justificadas por un informe técnico y un informe legal, sin 
AI.. 

responsabilidad para los Directores. El Presidente Ejecutivo informará a los miembros 

del Directorio de las decisiones adoptadas dentro de las 48 horas siguientes. El ft' 

I 	Directorio considerará el asunto necesariamente en la siguiente reunión de Directorio 

y adoptará una decisión convalidando, modificando o revocando las decisiones 

asumidas por el Presidente Ejecutivo. 

/ 	POR TANTO: 

El Directorio de la .Aduana Nacional, en uso de las atribuciones conferidas por Lo 
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RESUELVE: 

ÚNICO.- CONVALIDAR-la Resolución Administrativa de Presidencia Ej'ecutiva N RA-

PE\Q1-027-24 de 14/03/202\4, emitida por Presidencia Ejecutiva de la Aduana Nacional. 

Regist se, comuntjuese y t:implaso. 
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